
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

CASAREJOS
Formulada y rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio

de 2013, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente hábil posterior a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Casarejos, 4 de abril de 2014.– La Alcaldesa, Victoria Guijarro Navazo. 1210

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 25 de Abril de 2014 Núm. 46

B
O

P
S

O
-4

6
-2

5
0

4
2

0
1

4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


